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PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DEL CALLAO

Ordenanza Nº 015-2020.-  Establecen beneficios 
de reducción en los pagos de deudas administrativas 
derivadas del levantamiento de infracciones en materia de 
transporte y tránsito terrestre levantadas en la Provincia 
Constitucional del Callao  62

MUNICIPALIDAD 

DE BELLAVISTA

Acuerdo Nº 029-2020-MDB.-  Aprueban transferencia 
financiera a favor de la Contraloría General de la República 
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MUNICIPALIDAD DE VENTANILLA

Ordenanza Nº 018-2020/MDV.-  Ordenanza que aprueba 
el sorteo público denominado: “Actualiza tus datos y gana” 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO

R.A. Nº 454-2020-MPC.-  Delegan diversas facultades 
y atribuciones a Gerente Municipal de la Municipalidad 
Provincial del Cusco  66

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SOCABAYA

Ordenanza Nº 241-MDS.-  Aprueban el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad 
Distrital de Socabaya  67

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

ley nº 31080

LA PRESIDENTA  A. I. DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA De InTeRÉS nACIOnAl 

y neCeSIDAD PÚBlICA lA CReACIÓn Del 

DISTRITO De CHInCHe

Artículo Único. Declaración de interés nacional
Declárase de interés nacional y necesidad pública la 

creación del distrito de Chinche, en la provincia de Daniel 
Alcides Carrión, departamento de Pasco.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dos días del mes de noviembre de dos 
mil veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los tres días del mes de diciembre de dos 
mil veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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ley nº 31081

LA PRESIDENTA  A. I. DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA De InTeRÉS 

nACIOnAl y neCeSIDAD PÚBlICA 

lA CReACIÓn Del DISTRITO 

De PUlPeRA COnDeS

Artículo Único. Declaración de interés nacional y 
necesidad pública

Declárase de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Pulpera Condes, en la provincia de 
Chumbivilcas, departamento de Cusco.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dos días del mes de noviembre de dos 
mil veinte.

MANUEL MERINO DE LAMA
Presidente del Congreso de la República

LUIS ALBERTO VALDEZ FARÍAS
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los tres días del mes de diciembre de dos 
mil veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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